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CONCEPTO TÉCNICO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Bpin: 2020056590012 

Nombre: Mejoramiento de vías urbanas mediante la construcción de pavimento rígido en 
el barrio Laureles del municipio de San Juan de Urabá, Antioquia 

Fase en que se presenta: Fase 3 Factibilidad. 

Costo total del proyecto: $1.967.782.592 
Fuentes de Financiación: 

• Departamento de Antioquía: SGR - Asignaciones Directas $ 1.500.000.000 
• Municipio de San Juan de Urabá: SGR - FONPET $467.782.592 

2. RESUMEN DEL PROYECTO 

PROBLEMA CENTRAL Bajos niveles de movilidad en el tránsito vehicular en la zona 
	  urbana del municipio de San Juan de Urabá 

OBJETIVO GENERAL 
	 San Juan de Urabá 

Mejorar el tránsito vehicular en la zona urbana del municipio de 

ALCANCE DEL 
PROYECTO 

Mejoramiento de vías en el Barrio Laureles, Zona Urbana de 
San 	Juan 	de 	Urabá, 	mediante 	la 	construcción 	de 	1,204 

	 kilómetros de pavimento rígido 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

Mejorar las vías urbanas en el Municipio 
Mejorar el drenaje superficial de las vías urbanas 

	 Mejorar la superficie de rodadura 
MUNICIPIO 

BENEFICIADO  San Juan de Urabá 

NÚMERO DE 
BENEFICIARIOS  2.093 

PRODUCTOS A 
ENTREGAR 1.204 kilómetros de vías urbanas mejoradas 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
DEL PROYECTO 

El alcance de la alternativa de Solución es: Construcción de 
1204 metros lineales de pavimento rígido en concreto hidráulico 
de MR 37 KGF/CM2 Compresión 28 MPa, espesor de 18 cm y 
acero de refuerzo de 420 MPa, Localizado en la zona urbana 
del municipio de San Juan de Urabá. 

El costo total de la alternativa de solución es $1.967.782.592 y 
consta de las siguientes actividades: Excavación mecánica en 
material común a nivel de subrasante (incluye retiro al sitio 
autorizado); Mejoramiento De La Subrasante Con Adición De 
Materiales de la zona (piedra rajon o canto rodado); Suministro, 
colocación, conformación y compactación de Base granular tipo 
C; Pavimento en concreto hidráulico MR 37 KGF/CM2 
Compresión 28 MPa); Bordillo de Piezas Prefabricadas de 
Concreto (sec 0,50x0,2 mts); Lleno manual para estructuras con 
material de préstamo; Concreto Resistencia 21MPa (D), para 
andenes; INTERVENTORÍA; PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA); PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT) 

El proyecto cuenta con un tiempo de ejecución física y financiera 
de 9 meses; 2 meses Precontractuales, 5 meses de ejecución y 
2 de Liquidación.   

3. JUSTIFICACIÓN 

ASPECTOS TÉCNICOS 

La alternativa de solución seleccionada es "MEJORAMIENTO DE VÍAS URBANA 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RIGIDO, BARRIO LAURELES DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA" dentro de esta alternativa se contempla la 
construcción de 1,204 km de pavimento rígido, a realizar se en las vías del barrio 
Laureles, el cual se contempla realizarlo mediante concreto hidráulico de MR 37 
KGF/CM2 Compresión 28 MPa, espesor de 18 cm y acero de refuerzo de 420 MPa. 

De igual forma el proyecto el proyecto cuenta con los respectivos soportes técnicos para 
el tipo de proyecto que se pretende ejecutar, los cuales responden a los requerimientos 
establecidos tanto para Sistema General de Regalías, el Instituto Nacional de Vías y la 
Ley 1682 de 2013, dentro de los cuales se destacan: 

• La localización exacta de la obra 
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• Los estudios hidrológico e hidráulico 
• Los estudios geológico y geotécnico 
• Los estudios de suelos 
• El diseño de estructuras 
• Los planos de construcción generales y de detalle, como planta, perfiles, cortes, 

estructurales y obras de drenaje. 
• El proceso constructivo del proyecto 
• Los estudios ambientales de conformidad con la Ley 1682 de 2013 (literal c) del 

artículo 7 y artículo 39) y el costeo para su implementación 
• El plan de manejo de tránsito y el costeo para su implementación 

Localizado en la zona urbana del municipio de San Juan de Urabá específicamente en 
las calles: 

• Calle 1 (carrera 23 entre calle 15 y 18 224,04 
• Calle 2 (carrera 23 entre calle 18 y 18a 41,05 
• Calle 3 (carrera 23 entre calle 18a y 19 41,66 
• Calle 4 (carrera 22a entre calle 17 y 18a 95,06 
• Calle 5 (calle 15 23 entre carrera 22 y 23 85,30 
• Calle 6 (calle 16 entre carrera 22 y 23 82,68 
• Calle 7 (calle 17 entre carrera 22 y 23 88,38 
• Calle 8 (calle 17 entre carrera 23 y 24 62,12 
• Calle 9 (calle 18 entre carrera 21y 22 83,98 
• Calle 10 (calle 18 entre carrera 24 y 22a 98,36 
• Calle 11 (calle 18 entre carrera 22 y 22a 46,64 
• Callel2 (calle 18a entre carrera 22 y 24 142,86 
• Calle 13 (calle 19 entre carrera 23 y 24 111,87 

De acuerdo como lo muestra el siguiente plano de localización de la obra: 

	ASSISIS=~1.7;13n. 	 

Palacio Municipal Miguel Ángel de la Rosa Coneo 
22 N° 22-07 - Teléfonos: 4 - 8212100 - Código Postal: 057810 - Rural: 057817 

San Juan de Urabá Antioquia - Colombia 
cOntactenos@sanjuandeuraba-antioq ingov.co 



Alcaldía Municip

▪ 

 al 
de Son Juan de U,aba 

#1111111  
Alcaldía de Son Juan de Urobá N IT: 800013676-7 

Código 01 

Versión 00 

Fecha de 
Aprobación 

27/02 
/2020 

Correspondencia 
Oficial 

blEIEML..91tad saderr.71.7 1399.11- 

E 

4/.‹.  

\\ 	 .1.41(to. . 	.. 
31111.(> 	""" y 

(f> 0 
,411  de  Oraba 

■ 41■1 11.10,/  --'1 	 , 

\ #111■:- 	,.. • 

9C; 
aum, 

./. 

,. 
4 

‘... 
... 41,1„....., 

41111- V 

•.).<.-Q.------ 

• 9' 

90 

Juan . 

r •76' 9710 	 ..707 370110' 	 .76.3100W t 	.76.  3740 C7 	 .7E 

COLOMBIA 2010 

,,.,. 

0m 	190n 	MAI 	450n 	BEC :El 

U9ICACION DE APIOUES BARRIO LAURELES (1) 
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Las actividades por realizar dentro del proyecto están agrupadas en los siguientes 
grupos: 

• Excavación mecánica en material común a nivel de subrasante (incluye retiro al 
sitio autorizado) 

• Mejoramiento De La Subrasante Con Adición De Materiales de la zona (piedra 
rajón o canto rodado) 

• Suministro, colocación, conformación y compactación de Base granular tipo C, 
incluye transporte. Compactación hasta obtener una densidad mínima del 98%, 
de la obtenida en el ensayo del Proctor modificado. 

• Pavimento en concreto hidráulico MR 37 KGF/CM2 Compresión 28 MPa). Incluye 
formaleta, acero de refuerzo (barras de transmisión y canastilla de sujección), 
tratamiento de juntas y dilataciones (corte y sello de dilataciones) y transporte de 
materiales requeridos 

• Bordillo de Piezas Prefabricadas de Concreto (sec 0,50x0,2 mts); incluye la 
preparación de la superficie de apoyo 
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• Lleno manual para estructuras con material de préstamo (tipo arenilla) hasta 
obtener una densidad mínima del 95%, de la obtenida en el ensayo del Proctor 
modificado. Incluye suministro de material, conformación, compactación. 

• Concreto Resistencia 211V1Pa (D), para andenes, incluye malla electrosoldada y 
todo lo necesario para su correcta colocación 

De igual forma y como actividades complementarias se hace necesario la 
implementación del PAGA, PMT y la implementación de los protocolos de bioseguridad 
en la obra — PAPSO. 

Comedida de control, el proyecto incluye una Interventoría por un periodo de 5 meses, 
el cual velará por la correcta y adecuada ejecución en las condiciones técnicas 
establecidas durante el proceso de formulación. 

El cronograma de ejecución de ejecución física y financiera del proyecto está 
determinado para 9 meses de los cuales 2 meses corresponden a la etapa precontractual, 
5 meses a la etapa de ejecución y 2 meses de etapa de liquidación 

Se muestra las principales vías a intervenir en el siguiente registro fotográfico 
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ASPECTOS LEGALES 

En el ámbito internacional el proyecto le apunta al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS específicamente en el Objetivo 9_ Construir infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación que como 
dato destacado indica que La infraestructura básica, como las carreteras, las tecnologías 
de la información y la comunicación, el saneamiento, la energía eléctrica y el agua, sigue 
siendo escasa en muchos países en desarrollo lo cual este proyecto busca impactar de 
manera significativa la meta 9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 
resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para 
apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el 
acceso asequible y equitativo para todos. Considerando que un proyecto de 
infraestructura vial como este impacta de manera significativa el desarrollo de las 
comunidades beneficiarias. 

En lo referente a la normativa nacional, el proyecto cumple con lo establecido en la Ley 
2056 de 2020, el decreto reglamentario 1821 del 31 de diciembre de 2020, Acuerdo 4 de 
2021 y 7 de 2022 expedidos por la Comisión Rectora, de igual forma los requisitos 
respondes a los indicados en la Guía de Orientaciones Transitorias para la Gestión de 
proyectos en su versión 2 expedida por el Departamento Nacional de Planeación — DNP. 

En cuanto al cumplimiento de los lineamientos técnicos y legales es importante resaltar 
que el proyecto se articula y da respuesta a las siguientes disposiciones normativas: 

• Ley 1551 de 2012: Por la cual se dictan normas para modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios; Art. 48, indica entre otras cosas lo siguiente: 
"En los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de cualquier 
orden exigen como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión 
con los municipios , prueba de la propiedad de los bienes que van a ser objeto de 
intervención , bastará con que estas acrediten la posesión del bien y su destinación 
al uso público o a la prestación de un servicio público por parte de la entidad 
territorial o de la comunidad a través de junta de acción comunal, mientras no 
exista oposición de un tercero" 

• Ley 1523 de 2012: Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo 
de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y se dictan otras disposiciones; Art 38, Incorporación de la gestión del 
riesgo en la inversión pública 

• Ley 1682 de 2013: Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los 
proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias. 

• Documento CONPES 3857. 
• Resoluciones 1860 de 2013 y 1067 de 2015 del Ministerio de Transporte. 
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• Resolución 1886 de 2015 donde se establecen las características técnicas para la 
demarcación y señalización vial 

De igual forma la ejecución del proyecto contribuye con la adecuada implementación de 
la Ley 769 de 2022 que establece el Código Nacional de Tránsito, así como a las 
estrategias de Movilidad Segura contenidas dentro del Plan de Desarrollo Departamental 
Unidos por la vida 2020-2023. 

ASPECTOS SOCIALES 

Dentro de los aspectos importantes que se tuvo en cuenta es el estudio y análisis de 
participantes en el que se cuenta como se socializo el proyecto con la comunidad y su 
participación en el mismo. 

Dentro de este aspecto es importante establecer que la entidad territorial ha llevado a 
cabo proyectos similares. Este tipo de proyectos buscan beneficiar a la población 
afectada por el estado actual de las vías, orientados a mejorar sus condiciones de vida, 
generar empleo en las zonas urbanas y apoyar los sectores de infraestructura para el 
desarrollo regional. Se han realizado acercamientos con la comunidad para contarles 
acerca de la obra y ellos actuarán como veedores de la misma y vigilarán su buen uso y 
mantenimiento. 

Adicionalmente, se realizarán reuniones periódicas de seguimiento para el desarrollo del 
proyecto. En cuanto a las actividades de transporte que se realizan habitualmente sobre 
la vía intervenida, se concertará si es posible, la habilitación de rutas alternas y horarios, 
con los transportadores con el fin de garantizar el uso de la infraestructura existente. 
Otros: como Comunidad beneficiaria del proyecto, se generarán empleos directos e 
indirectos con personas de la comunidad para que algunos sean veedores de las obras 
y/o otros trabajen con la entidad contratista. 

Este proyecto busca beneficiar a una población 7.607 habitantes los cuales se 
discriminan de la siguiente manera: 

Clasificación Detalle Número de 
personas Fuente de la ~km 

Género Masculino 3.750 Censo del DANE 2018, Proyección año 2021 

Femenino 3.857 Censo del DANE 2018, Proyección año 2021 

Ebria (Edad) O a 14 años 2.286 Censo del DANE 2018, Proyección año 2021 

15 a 19 años 827 Censo del DANE 2018, Proyección año 2021 

20 a 59 años 3.691 Censo del DANE 2018, Proyección año 2021 

Mayor de 60 años 803 Censo del DANE 2018, Proyección año 2021 

ES11•111111111111111111k 	 41fdrr"-̂  	-71% -...1"arttn. 
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El proyecto impactara de manera significativa en la movilidad de la zona, con la 
generación de empleo y el mejoramiento de los entornos. 

ASPECTOS FINANCIEROS 

El proyecto se soporta en la verificación de los presupuestos, análisis de precios unitarios 
o de costos, e indicadores de la MGA tales como tasa interna de retorno, valor presente 
neto y relación beneficio costo. En este sentido se tiene: 

El proyecto cuenta con un valor total de: $ 1.967.782.592, adjunto al proyecto se 
encuentran todos los componentes presupuestales: 

• Presupuesto general del proyecto 
• Análisis de precios unitarios 
• AIU 
• Factor multiplicador 
• Factor prestacional 
• Presupuesto PMA 
• Presupuesto PMT 
• Presupuesto de interventoría 
• PAPSO 
• Insumos generales, ensayos, equipos, materiales, transporte, mano de obra 
• Pólizas de Obra 
• Pólizas de interventoría 

Los valores, precios y cantidades fueron sujeto de revisión por parte del a Secretaría de 
Infraestructura Física del departamento de Antioquia donde el 31 de diciembre de 2021 
se expidió el Concepto Técnico Presupuestal a Proyectos, en el cual se indica que los 
valores del proyecto cumplen con el análisis de precios unitarios y presupuesto. 

Además, en el análisis técnico se evidencia que el proyecto cumple con los valores 
permitidos y viables en aspectos como tasa interna de retorno, valor presente neto y 
relación beneficio costo. 

RENTABILIDAD ECONÓMICA: Para el análisis de la rentabilidad económica se tuvo 
en cuenta los resultados obtenidos en elmódulo de evaluación de la MGA, los cuales 
fueron los siguientes: 

Palacio Municipal Miguel Ángel de la Rosa Coneo 
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Aporte de Cofinanciación 
Proyecto BPIN 2020056590012 

2022 

Municipio de San Juan de Urabá 

Departamento de Antioquia 

Valor presente Neto (VPN) $370.982.685,43  

'. 1,24 
asa Interna de Retorno (TIR)13.04% 

Relación costo beneficio 
Costo • or beneficiario 4. 206.482,46 

Mor presente de los costos '. 1.570.712.052,90 
Costo anual e a uivalente $54.514.665,33 

FUENTES DE FINANCIACIÓN: El proyecto cuenta con el cierre financiero previsto en el 
acuerdo de cofinanciación suscrito entre el alcalde del municipio de San Juan de Urabá 
y el Secretario de Infraestructura Física del departamento de Antioquia, el cual indica que 
cada entidad aportara los recursos que se describen a continuación: 

• Departamento de Antioquia: SGR - Asignaciones Directas $ 1.500.000.000 
• Municipio de San Juan de Urabá: SGR - FONPET $467.782.592 

Este cierre financiero es concordante con la cadena de valor del proyecto lo que permite 
la financiación completa del proyecto y por tanto la entrega de los indicadores propuestos 
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ASPECTOS AMBIENTALES 

Se presenta el análisis de los impactos ambientales dentro del proyecto y que se pueden 
presentar, además de las normas aplicables al sector del proyecto. 

Análisis de Riesgo Analizado en la MGA 

Además de contar con el análisis de riesgo expresado en la metodología general 
ajustada, el proyecto cuenta con un documento de análisis de riesgos de desastres, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la ley 1523 de 2012, de acuerdo 
con la escala de diseño del proyecto. 

• ANALISIS DE RIESGO: Dentro de este contextos se tiene que las 
inundaciones, los sismos, los vendavales ponen en evidencia la creciente 
vulnerabilidaddel municipio de San Juan de Uraba ante los desastres naturales 
y esta realidad nos ha llevado a reconocer la necesidad de analizar el riesgo de 
desastre como instrumento efectivo para el análisis y manejo de riesgos que 
nos permitan identificar medidas estructurales y no estructurales de 
mitigación; que nos permita promover actividades en el municipio que 
favorezcan las medidas preventivas y/o correctivas en el corto, mediano y largo 
plazo propiciando condiciones para una integración a nivel municipal. Análisis 
del Riesgo de Desastres es el planteamiento y aplicación de medidas 
orientadas a impedir o reducir los efectos adversosde eventos peligrosos 
sobre la población, los bienes, los servicios y los recursos naturales, acciones 
integradas de prevención-mitigación de desastres y preparación para la 
atención y recuperación de la población potencialmente afectable. Es un 
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proceso social complejo a travésdel cual se pretende lograr una reducción de 
los niveles del riesgo existentes en la sociedad y fomentar procesos de 
construcción de nuevas oportunidades y asentamientos en el municipio que 
garanticen condiciones de seguridad para el futuro. El análisis del Riesgo de 
Desastres no puede considerarse como una práctica, actividad o acción aislada, 
debe considerarse como un componente íntegro y funcional del proceso de 
gestión del desarrollo global, sectorial, territorial, urbano, local comunitario o 
familiar y de la gestión ambiental. 

• Identificación de las amenazas: 

La identificación de las amenazas en la zona a desarrollar el proyecto debe partir de 
una revisión de información que reporte antecedentes y aspectos generales sobre la 
ocurrencia de desastres. Las amenazas pueden ser de origen natural, socio natural o 
de origen antrópico. Lo primero que se debe realizar es un listado de las amenazas 
que pueden llegar a afectar el proyecto a partir de la tipología propuesta por la Unidad 
Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD). 

• Identificación de amenazas de origen Natural: 

Peligro latente asociado con la posible manifestación de un fenómeno físico cuya 
génesis se encuentra totalmente en los procesos naturales de transformación y 
modificación de la tierra y el ambiente- por ejemplo, un terremoto, una erupción 
volcánica, un tsunami o un huracán y que puede resultar en la muerte o lesiones a 
seres vivos, daños materiales o interrupción de la actividad social y económica en 
general. Suelen clasificarse de acuerdo con sus orígenes terrestres, atmosféricos, o 
biológicos (en la biosfera) permitiendo identificar entre otras, amenazas geológicas, 
geomorfológicas, climatológicas, hidrometeorológicas, oceánicas y bióticas (Lavell, 
2007). 

Escenarios de riesgo asociado con fenómenos de origen natural para el municipio: a) 
Sismo b) Vendaval c) Ola de calor. 

• Amenazas de origen socio Natural: 

Peligro latente asociado con la probable ocurrencia de fenómenos físicos cuya 
existencia, intensidad o recurrencia se relaciona con procesos de degradación o 
trasformación ambiental y/o de intervención humana en los ecosistemas. Ejemplos de 
estos pueden encontrarse en inundaciones y deslizamientos resultantes de, o 
incrementados o influenciados en su intensidad, por procesos de deforestación y 
deterioro de cuencas; erosión costera por la destrucción de manglares; inundaciones 
urbanas por falta de adecuados sistemas de drenaje de aguas pluviales. Las 
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amenazas socio-naturales se crean en la intersección del ambiente natural con la 
acción humana y representan un proceso de conversión de recursos naturales en 
amenazas. Los cambios en el ambiente y las nuevas amenazas que se generan con 
el Cambio Climático Global son el ejemplo más extremo de la noción de amenaza socio-
natural. Las amenazas socio-naturales mimetizan o asuman las mismas características 
que diversas amenazas naturales (Lavell, 2007). 

4. CONCEPTO TÉCNICO 

En virtud de las justificaciones dadas en este documento se puede establecer que: 

Este concepto se expide a los 23 días del mes de septiembre de 2022 

DIEGO CAMIO OMEZ PEREZ 
Secretario de Planeación VISP 
Municipio de Saril Juan de Urabá 
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CONSECUTIVO OBJETO DEL CONTRATO Fecha Inicio Valor Entidad Contratante 

 Pavimento Rígido 
Municipio de San Pedro 
de Urabá 

12 de mayo del 2022 2.446.968.361 Ente Ejecutor 
Regalías 
Gobernación de 
Antioquia 

CIAD- 0209 Mejoramiento de Vías y 
Obras Hidráulicas 
Municipio de Necoclí 

13 de Julio de 2022 1.078.000.000 Alcaldía de Necoclí 

CIAD-0269 Mejoramiento y 
Optimización del 
Sistema de 
Alcantarillado de Aguas 
Residuales y Área de 
Desembocadura de 
Caños en Playas Para el 
Mejoramiento del 
Ecosistema Costero en 
Diferentes Zonas del 
Municipio de Necoclí 

13 de Julio de 2022 900.000.000 
 

Alcaldía de Necoclí 

CIMD-322 Mantenimiento y 
adecuaciones de la 
terminal aérea del 
municipio de Necoclí 

12 de agosto de 2022 310.000.000 Alcaldía de Necoclí 

CIMD -362 Mantenimiento y 
mejoramiento de las vías 
rurales de los 
corregimientos de 
mulatos, zapata y mello -
Villavicencio del 
municipio de Necoclí  

22 de agosto 2022 3.700.000.000 Alcaldía de Necoclí 

CI-SPL-004 Construcción en 
Pavimento Rígido de 
Vías Urbanas En el 
Municipio de Arboletes 

05 de septiembre 2022 2.130.217.867 Alcaldía de Arboletes 

 
 

CI-004 

Contrato 
interadministrativo de 
mandato sin 
representación para 
realizar adecuación y 
mantenimiento de las 
instalaciones de la 
administración municipal 
de san juan de Urabá 

12 de septiembre 2022 60.000.000 Alcaldía San Juan de 
Urabá  

mailto:edurha.necocli@gmail.com
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CI-005 

contrato 
interadministrativo de 
mandato sin 
representación para 
realizar el mejoramiento 
y mantenimiento de los 
centros de desarrollo 
infantil cdi, localizados 
en el corregimiento de 
uveros y en la sede dos 
de abril del municipio de 
san juan de Urabá 
Antioquia 

 
 
 
 

13 de septiembre 2022 

 
 
 
 

150.000.000 

 
 
 
 

Alcaldía San Juan de 
Urabá 
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 Bogotá DC, 29 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EMPRESA PARA EL DESARROLLO URBANO, RURAL Y HABITAT    identificado(a) con NIT número 9015406914:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206154745

WEB

06:56:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 29 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BAYRON ANDRES MOSQUERA PACHECO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1128423296:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206154678

WEB

06:52:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

septiembre de 2022, a las 06:53:10, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9015406914
Código de Verificación 9015406914220929065310

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

septiembre de 2022, a las 06:53:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1128423296
Código de Verificación 1128423296220929065351

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA 

 

Que el proyecto de inversión “Mejoramiento de vías urbanas mediante la 
construcción de pavimento rígido en el barrio Laureles del municipio de San 
Juan de Urabá, Antioquia” con código BPIN 2020056590012, se articula con la 
categoría de las iniciativas de Asignaciones Directas: Mejoramiento, mantenimiento 
y operación de las vías del Departamento y de los Municipios de la Antioquia- Vías 
de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas del capítulo independiente de 
inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de 
Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, mediante Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021. 
 

Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 22 días del mes 
de agosto de 2022. 
 

 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 

Liana Gisela Córdoba Torres - Politóloga. Contratista 

Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

Departamento Administrativo de Planeación 
 

22/08/2022 

Aprobó 

Dubal Papamija Muñoz 
Coordinador Equipo de Regalías 
Departamento Administrativo de Planeación 

 22/08/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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